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Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00682-00. 

 

 Admítase la presente ACCIÓN DE TUTELA interpuesta por Gladys 

Adriana Martínez Peña en calidad de Administradora y Representante Legal 

del Conjunto Residencial Parques de Bogotá Cerezo – Propiedad Horizontal 

contra el Banco Comercial AV Villas S.A.  

 

 En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

 1.- Vincular por pasiva, a Fanory Rojas, Teresa Patiño Flores y al 

Consejo de Administración del Conjunto Residencial Parques de Bogotá 

Cerezo – Propiedad Horizontal. 

 

 2.- Ofíciese inmediatamente al accionado y vinculados, adjuntando 

copia del escrito de tutela y sus anexos para mayor ilustración, para que en 

el término de un (1) día contado a partir de la notificación del presente auto, 

se pronuncien frente a los hechos y fundamentos de la acción constitucional 

y aporten las pruebas que consideren necesarias para su defensa.  

 

La entidad financiera también deberá informar a este estrado el 

trámite impartido a la solicitud de fecha 7 de septiembre de los corrientes, 

radicada por la tutelante en la oficina bancaria del Country en esta ciudad, 

cuya copia obra a folios 6 y 7 del expediente digital de tutela.  

 

 Adviértasele que ante la falta de respuesta oportuna se dictará 

sentencia de plano con base en los hechos de la demanda, de conformidad 

con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. (Presunción de veracidad). 

 

 3.- Notifíquese inmediatamente a las partes acerca del contenido del 

presente proveído por el medio más expedito y eficaz, privilegiándose el uso 

de medios digitales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
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